
ACTA No. 021 DE LA VIII REUNiÓN ORDINARIA DE CABILDO
08 DE AGOSTO DEL AÑO 2018

tt... )'Untanúcnto~deI
MoaIópío d. Rincba deRamo<,Ags.

Convocadosen el Salón de Cabildos del Palaciode Gobierno Municipal de Rincón de Romos,
Estadode Aguascalientes,con fundamentoen el Artículo 78 del Código Municipalde Rincón de
Romos,los CC. Profr. Francisco Javier Rivera Luevano, Presidente Municipal, MCEA. Miriam
Elizabeth Romo Marín, Ing. Héctor Castorena Esparza, Dra.Ma. Elena Chávez Durán, Lic.
Luciano Alaniz Arellano,C. Agustín García Villalpando, C.P. Antonio Castorena Romo, Tec.
Martin Palacios Hemández, Profr. Mario Sergiode Lira González, Lic. Claudia Raquel Puentes
Negrete,SíndicoMunicipal; todos ellos miembrosdel H. Ayuntamiento 2017-2019, con el fin de
llevar a cabo la SesiónOrdinaria de Cabildo, bajo el siguiente:

tt ORDEN DEL DíA. _

1.- Pasede lista y verificación de Quórum.

11.- Declaratoriade apertura de la sesión.

111.- Aprobación en su caso del ordendel día.

IV.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la sesión extraordinaria
celebradael día 30 de julio del presenteaño.

V.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de solicitudes para asignación de
Licencias Reglamentadas.

VI.- Análisis, discusión y en su caso aprobaciónde la propuestade omitir el requisito del
código de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda para el estado de
Aguascalientes, en el artículo 204 y en el artículo 1433, Fracción V, Inciso OC"del
Código Municipal de Rincón de Romos, Ags., a todos los salones para eventos
sociales que se encuentren dentro de la zona centro, que estén en funcionamiento
5 años atrás, que no presentenadeudo en el recibo de pago del predial y recibo de
agua potable. (J
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la iniciativa de adición al Código .
Municipal de Roncón de Romos, en el Capítulo 111,Artículo 1403, (inserción de A
fracción V.-Los Cajones de Estacionamientomarcados o identificados en toda la i

demarcación municipal para las personas con capacidades diferentes sean utilizados / f
ademásde los mencionadospor:A) Adultos mayores, B) MujeresEmbarazadas. I J

Ir)

VII.-

X.- Clausurade la sesión.

VIII.- Asuntos Generales.

IX.-



PUNTO NÚMERO UNO.- Al pase de lista se encuentran presentes nueve de los diez integrantes
del cuerpo de gobierno, Por lo que se cuenta con el quórum legal suficiente para instalar los
trabajos de la sesión.

PUNTO NÚMERO 005.- El Secretario del H Ayuntamiento, declara formal y legal la apertura de
la presente Sesión Ordinaria de Cabildo a las once horas con treinta y cinco minutosdel día ocho
de agosto del año dos mil dieciocho.

•

PUNTO NÚMEROTRES.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno,
invitaal HonorableCuerpoColegiadoque se pronunciede maneraeconómica si es de aprobarse
el Ordendel Día propuestoen convocatoriafechadael 06 de agosto del presenteaño, con número
de oficio 2673 del Archivo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. Por lo que es aprobado por
unanimidadde los ediles presentes.

PUNTONÚMEROCUATRO.-Parael desahogo del cuarto punto del orden del día, el Encargado
del Despachode la Secretaríadel H.Ayuntamiento y DirecciónGeneral de Gobierno,Lic. Roberto
Axel ArmendárizSilva, solicita la dispensade la lectura y aprobaciónde su contenido del acta de
la sesiónextraordinariadel día 30 dejulio del año dos mil dieciocho. Por lo que se certifica que es
aprobadopor unanimidadde los ediles presentes.

PUNTO NÚMERO CINCO.- Para el desahogo del quinto punto del orden del día,referente al
Análisis, discusión y en su caso aprobación de solicitudes para asignación de Licencias
Reglamentadas,El Lic. RobertoAxel Armendáriz Silva, Secretariodel H. Ayuntamiento y Director
GeneraldeGobierno, ponea la consideraciónde este HonorableAyuntamiento las siguientesdos
solicitudes:

1.- Adán BuenrostroMéndez,paragiro de Expendiode vinos, licores y cervezaen BotellaCerrada
con domicilio en calle Pedro Guerrero Lucio # 509 en col. Solidaridad. Subsidiada (Gestión del
RegidorAntonio Castorena).

2.- AlejandroHorneadoGonzález,para giro de RestaurantBar con domicilio carretera a Tepezala 1)...
Km 1col. Potrero (Subsidiada).

3.- EnriqueHernándezAmador, para giro deAbarrotes con venta de Cerveza en Botella Cerrada,
condomicilioen calleAdolfo LópezMateos# 34 en el Bajío,Rincónde Romos; (Licenciaaprobadaa
en el Acata No. 17 en la cual se asentó que se pagaría al 100% y es subsidiada por gestión del
RegidorAntonio Castorena).

Al término de la presentación de las solicitudes en Secretario del H. Ayuntamiento pregunta: J.
Señores Regidoressi alguien desea manifestarse respecto al tema que nos ocupa, adelante;Se ..
otorga la palabra a la Síndico Procurador Claudia Raquel Puentes la cual solicita un a lista o
reportede todas las licenciasque se han aprobado y por quien han sido gestionadas, porque se I /
hemosaprobadavarias, y debemossaber si no nos hemos pasadodel tope las licencias que se )
asignarían;En replica el secretario del H. ayuntamiento le informa que se lleva un control en el (
departamentode Reglamentos,en el caso de las licencias que se están cancelando por adeudo
se está tomandoen cuenta las solicitudes de ciudadanos que con anterioridad las presentaron
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En uso de la voz el Regidor Mario Sergio De Lira pregunta de qué giro es la Licencia solicitada
por el Sr.Alejandro Hornedo; El Secretariodel H.Ayuntamiento le contesta que es de Restaurant
Bar,al parecerel conceptoes Restaurantde asaderode carnes; Continuandocon su participación
el RegidorMario Sergio de Lira preguntaque si tiene pagado el predial de donde se encuentra la
gasolinera y donde va a estar este, si ya se tiene la constancia de propiedad para el cambio de
uso de suelo porque eso debe esta antes de que se le pueda otorgar la licencia; En replica el
Secretario del H. Ayuntamiento Roberto Axel Armendáriz Silva comenta que se tiene la ficha
técnica realizadapor el Departamentode reglamentosen la que se incluyen fotografías del lugar,
en el casode que no cumplancon las especificaciónel dictamen se informaal solicitante para que
subsane las observacioneshechas por losverificadores o en su caso que se busqueotro lugar si
es la necedad;Continuandocon su participaciónel Regidor Mario Sergio de Lira comenta que la
observaciónes para que cumpla con los requisitos que corresponden como todos los demás y
que el proyectofuncione, se requieren restaurantesde calidad; Se le otorga el uso de la palabra
a la RegidoMiriam Elizabeth Romo la cual comenta que retomando el comentario de la Sindico
en el sentido de que si se debe tener un padrón de las licencias en donde identifiquemos de la
lista la gestión por cada regidor con el total de cuantas subsidiadas cuantas pagadas, así mismo
cuantasvan a ser otorgadas a la ciudadanía,en estos momentos ya ven bastantesexpendios de
alguna manera se tiene la crítica social y; En uso de la voz el Secretario del H. Ayuntamiento
informa que hasta la fecha las que se han hechos por solicitudes directas de la ciudadanía son
dos, se toma en cuenta la necesidad de la persona para trabajar y control interno de cabildo se
tiene en el departamentode reglamentosel cual se les hará llegar para su conocimiento; Después
de unanálisispor el HonorableCabildo, se acuerda la asignaciónde las 3 solicitudes presentadas,
que seránsubsidiadasy como estímulo al desarrollode nuevos negociosen el municipio para las
siguientes licencias se autoriza la condonación del cobro del primer uso de suelo en los
establecimientosque determineel titular de la licencia;Concluida la etapa de análisis y discusión,
el Secretariodel H. Ayuntamiento y DirecciónGeneral de Gobierno pregunta a cada uno de los
Regidoresel sentido de su voto nominal, quedandode la siguiente manera:

\Profr. FranciscoJavier Rivera Luévano A FAVOR
MCEA.MiriamElizabethRomoMarín A FAVOR
Ing. HéctorCastorena Esparza A FAVOR
Dra. Ma. ElenaChávez Durán A FAVOR
Lic. LucianoAlaniz Arellano A FAVOR
C. Agustín García Villalpando A FAVOR
C. P.AntonioCastorenaRomo A FAVOR
Tec. MartinPalaciosHernández A FAVOR
Profr. MarioSergio De Lira González A FAVOR
Lic. ClaudiaRaquel PuentesNegrete A FAVOR f
Por lo que se, certifica que se APRUEBA POR MAYORIA DE LOS EDILES PRESENTES, .i f
LAASIGNACION DE DOS LICENCIAS REGLAMENTADAS, SIGUIENTES: !t

PROPIETARIO GIRO OBSERVACIONES f/1 Adán BuenrostroMéndez Expendio de vinos, licores y Domicilio calle Pedro Guerrero l/
cerveza en BotellaCerrada Lucio # 509 en col. SOlidarida~\

(Subsidiada) ~
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2 Alejandro HornedoI RestaurantBar DomicilioCarreteraa Tepezala I
González Km1col.Potrero(Subsidiada).

I
3 EnriqueHernándezAmador I AbarrotesconventadeCerveza Domicilio calle Adolfo López

enBotellaCerrada Mateas# 34enelBajío,Rincón,
de Romos.(Subsidiada)1

•
PUNTO NÚMERO SEIS.- Para el desahogo del sexto punto del orden del día Análisis, discusión
y en su caso aprobación de la propuesta de omitir el requisito del código de ordenamiento
territorial,desarrollo urbanoy vivienda para el estado deAguascalientes, en el artículo 204 y en el
artículo 1433, FracciónV, Inciso"C" del Código Municipalde Rincón de Romos,Ags., a todos los
salones para eventos sociales que se encuentren dentro de la zona centro, que estén en
funcionamiento5 años atrás, que no presenten adeudo en el recibo de pago del predial y recibo
de agua potable, para lo cual solito al Regidor Héctor Castorena Esparza nos amplié la
información;En uso de la voz el Regidor Héctor Castorenacomenta que se envió una iniciativa
para los establecimientosque fungen como salones de eventos que en el Municipio existen más
de 40 salones dedican a estos y la mayoría carece de licencia comercial por una licencia de
funcionamiento, históricamente se han acercado para regularizarse por alguna u otra cosa
incluyendoloscajonesde estacionamiento es cuandoya no vuelven y luegoesperana que llegue
otra administraciónpara ver que pueden hacer con su negocio, la generación de empleos existe
derivado de este giro, el Lic. Jesús Jaime García nos presentara el estudio que se realizó para
esta propuesta;En uso de la voz el Lic. Jesús Jaime García informa que uno de los principales
puntosque se requisita a los solicitantes para otorgar un uso de suelo o cambio de uso de suelo
para los salones de fiestas en el artículo 204, delmaneja un cajón de estacionamiento que por
cada 7.5 metroscuadrados,elCódigoMunicipalnos manejauno por cada 12.5metroscuadrados,
se hacentres propuestalaprimeraes el de omitir el requisitodel código de ordenamientoterritorial,
desarrollo urbano y vivienda para el estado de Aguascalientes, en el artículo 204 y en el artículo
1433, FracciónV, del Código Municipal de Rincón de Romos, Ags., a todos los salones para
eventossocialesque se encuentrendentrode la zonacentro, en este momentose tienen un censo
el que se encuentran siete salones en el centro Histórico, se crea esta iniciativa porque en el
contexto urbano donde ellos se encuentran ya no hay un lugar o espacio donde ellos puedan
utilizarlo o arrendarlo para ubicar el requerimiento deloscajones de estacionamiento, en este ~
sentido lossiete giros que están en esta situacióndeberánestar en funcionamientodesde 5 años t__)
atrás y quecompruebensus refrendosen las licenciasde funcionamientoy licenciascomerciales,
la segundapropuestaes para los que se encuentranfuera de la zona centro estos se les permitirá
contar con un cajón de estacionamientoa una distancio no mayor a cien metros tomando como
radio central de afluencia tomando como eje el punto central de la ubicación y se les concederá
contarconel siguiente requerimientode estacionamiento,para los salonesde fiestade 120 metros
construidosserá un cajón de estacionamientopor casa 30 metroscuadrados,de 121 a 300 metros
cuadrados construidosserá un caja de estacionamiento por cada 20 metros cuadrados, de 301
construidos y más será 1 cajón de estacionamiento por cada 10 metros cuadrados; Para los
establecimientos que se encuentrenfuera de la zona centro, el interesado potra solicitar cuando
el establecimientose encuentre sobre una vialidad de orden primaria y secundaria, a la dirección
de SeguridadPúblicay TránsitoMunicipal, la ocupaciónde la vía publica como estacionamiento
los fines de semana viernes, sábado y domingoen horario de 20:00 horas a 02:00 horas d~r c_~_:__ -:Q___ trl-fZj~#¡J
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siguiente día, siempre y cuando esta dirección vea la viabilidad de la solicitud, misma que seta
otorgada por dictamen técnico y será acompañada con el visto bueno del 50% más uno de los
vecinos; Al término de la exposición del tema el Secretario del H. Ayuntamiento pregunta: Señores
Regidores si alguien desea manifestarse respecto al tema que nos ocupa, adelante; Se le concede
la palabra a la Síndico procurador Claudia Raquel Puentes cual pregunta por qué cinco años atrás
para acceder a este beneficio; En replica el Lic. Jesús Jaime García comenta que se tomó la
iniciativa para tener in referente para que las personas puedan hacer sus trámites, es una
propuesta a la que se le puede aportar pude ser también en tres años; Continuando con su
participación la Sindico Claudia Raquel Puentes pregunta¿Somos al autoridad competente para
modificar el código de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda para el estado de
Aguascalientes?, o entonces solo sería la modificación al código; El Lic. Jesús Jaime García
contesta que si para que la gente pueda sacar su licencia de funcionamiento en este rubro;
Continuando con su participación la Lic. Claudia Raquel Puentes pregunta cuales serían los
salones beneficiados; en replica el Lic. Jesús Jaime García Comenta que se tiene un padrón de
alrededor 40 establecimientos de esta índole y los que preocupan más son 7 que se encuentran
en el centro histórico; en uso de la voz la Sindico Claudia Raquel Puentes hace la observación de
que se propone primero omitir, segundo para los de la zona centro y la tercera para los que están
fuera de la periferia, ¿es una de tres o las tres?; en uso de la voz el Lic. Jesús Jaime responde
que la omisión seria para los establecimientos que están en el centro histórico, que son los que
están detectados como salón el Castillo, Salón El Corral, Salón El Campanario, Salón La Laguna,
Salón Colmenero, Salón Cairos y Salón Francos; Se concede el uso de la palabra al Regido Mario
Sergio de Lira el cual comenta que cuando se hace una iniciativa o una adición se hace con una
mira muy específica, esta habla de los salones de fiestas que pudieran pedir per miso a tránsito y
vialidad, y se va a presentar que se de manera general en esta situación se deriva de que, en el
caso de los salones se construyen y no se le está pidiendo los cajones de estacionamiento porque
algunos salones se construyeron con alguna omisión o con alguna dispensa al ser otorgados en
otras administraciones como el caso del salón MS yen este momento se derivan varios problemas;
En replica el Lic. Jesús Jaime García comenta que cuando se solicita la licencia de construcción
como obra nueva se hace el debido requerimiento y se emite siempre bajo la presentación del
proyecto arquitectónico, posteriormente se verifica que siga tal cual está el proyecto, en algunas
ocasiones el usuario termina cambiando este espacio áreas verdes incluso para ampliar poquito
más el salón; Continuando con su participación el Regidor Mario Sergio de Lira comenta que se
si se va a hacer una modificación al código que se a partir de la fecha en la que se autoriza por 6=\
cabildo y que todos los salones o lugar comercial que necesite cambio de uso de suelo o que se \\..._)
construyan que cuenten con los cajones de estacionamiento con su dictamen de cambio de uso
de suelo, porque nosotros no podemos hacer una ley retroactiva, por los que fueron construidos
es si tiempo y así se les concedió el permiso, se debe hacer la modificación de manera general,
yo pido que se analice ampliamente la propuesta de modificación al código de Ordenamiento #
territorial y q.ue de aquí en adelante se exija el uso de suelo; Se le concede el uso de la palabras /}
la Regidora Miriam Elizabeth Romo la cual comenta que considera que el problema radica en que /
en planeación no se hace valer la ley porque a los dueños de salones se les ha dado oportunidad .~
de construir en años pasados, en este momento se debe llegar a un acuerdo de manera cordial ( /
con los dueños de salones que ya están construidos para que también no se esté molestando a V '
los vecinos, y de aquí en adelante hacer cumplir la ley, si no se cumple con los requerimientos
que no se realice porque nos portamos tolerantes con todo mundo yen todas las administraciones,
se portan tolerantes con la gente de algunas manera tratando de ayudar y luego tenemos las r
consecuencias a~ui que hay que solventar, la Vi;lid:d tambié,n es un problema derivado de ~sto \ '
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por no existir cajones de estacionamiento también repercute en problemas viales, considero que
si se hace la modificación que sea de manera general que no sea excluyente porque si se hace
solo para los salones con antigüedad de 5 años atrás yo no veo la lógica en el argumento no lo
siento contundente, y el tema de Seguridad Publica en éste sentido no lo creo viable, porque
Seguridad publica esta para una función social y especifica que es guardar el orden social y con
tan copo personal y tan pocas unidades, no creo que puedan estar al pendiente de los cajones
de estacionamiento cuando se requiera que algún salón tenga evento si en determinando
momento todos los salones tengan actividad y por mencionar un numero la mitad está en la
periferia y requieren apoyo ahí lo veo complicado en todo caso que sea seguridad privada quien
se haga cargo y se garantice por el dueño la seguridad eso es desde mi punto de vista; Se
concede el uso de la palabra al Regidor Héctor Castorena el cual comenta que la propuesta radica
de una necesidad de eliminar la burocracia que se creado por muchos años y que ahora se nos
está presentando con mayor énfasis los problemas de antaño lo que podemos hacer de manera
trascendental hablar de estos temas y empezarlos a solventar, el problema de estacionamiento
en el Municipio es en lo referente a la imagen urbana que tiene,no existe no tiene trazo es complejo
para que la gente se estacione si nos vista para hacer algún trámite o hacer compras; la propuesta
que se presento en el sentido de que el dictamen que se hicieraen SegundadPública y Tránsito,
sobre la vialidad de poderse estacionar en la calle, es solo si la solicitud del usuario fuera o no
factible, no para hacer funciones del personal seguridad ni para cuidar el área de estacionamiento
como tal, el problema está en que se tiene a todos los elementos de seguridad Pública y vialidad
en una sola dirección; En uso de la voz la Síndico Procurador Lic. Raquel Puentes comenta que
en este momento no se pueden separar Seguridad y vialidad por que no se tiene el personal no
abarcaría para cubrir esas necesidades, que si se tiene el personal para hacer dictámenes de
viabilidad pero también intervienen otros factores; Se conduce el uso de la palabra al regidor Mario
Sergio de Liracomenta en el sentido de que si se hace una consulta con los vecinos tiene sobre
este tema su complicación,porque si vienen los espacios públicos no pertenecen al dueño del
frente de la casa, tampoco aceptan que se estacionen frente ahí se ponen botes o algo que pueda
mantener el espacio libre, creo que los lugares que están establecidos como salones de fiestas y
que no cuentan con estacionamiento los que acuden a este salo se estacionan como pueden, no
es problema del municipio, si de va a autorizar para que se regularicen los salones ya establecido,
que se pague lo requerido predial, licencia comercial, pagos de agua etc ... , pero si se va a omitir
lo del uso de suelo que se haga de manera general, o si no que se haga conforme a la ley porque
estos problemas se generan por la violación de !as leyes; propongo que se analice más a detalle
y luego presentarlo nuevamente a cabildo para su debidamente aprobación y los cambios
necesarios; En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Axel Armendáriz
pregunta de manera económica los ediles presentes si se acepta la propuesta para los análisis y ~
verificación del tema en cuestión y dictaminar de la mejor manera de presentarlo nuevamente; En ~
uso de la voz la regidora Miriam Elizabeth Romo propone que para poder tener un mayor número
de estacionamientos, es darle oportunidad a las personas que tengan espacio y pretendan poner
un estacionamiento público, todas las facilidades para que el comerciante pongan en servicio este
lugar y se desahogue la congestión de tráfico y no haya tantos vehículos en la vía pública; En uso
de la voz el Sr. Presidente Francisco Javier Rivera comenta que es buena la propuesta de la
Regidora Miriam, que se puede manejar en la ley de ingresos para que de primera instancia se
pueda establecer como inicio con apoyos para que se abran negocios de este giro y con un
programa para que se puedan trabajar, será cuestión de posteriormente adecuar para regularizar
con un programa muy especial; En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Robert
Axel Armendáriz informa que por propuesta de todos los regidores se suspende el punt,\c1t c=Z_~ trL,A/uc/~~ f/ ~~e
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numero VI de la convocatoria, para nuevo proyecto por parte del Regidor Héctor Castorena
cuando este concretado como lo estable el código Municipal.

PUNTONÚMEROSIETE.-Parael desahogodel séptimopuntodel orden del díaAnálisis, discusión
y en su caso aprobación de la iniciativade adición al Código Municipalde Roncón de Romos, en
el Capítulo111,Artículo 1403, (inserciónde fracciónV.- Los Cajonesde Estacionamientomarcados
o identificadosen toda la demarcaciónmunicipal para las personas con capacidades diferentes
sean utilizados además de los mencionadospor: A) Adultos mayores, B) Mujeres Embarazadas;
para lo cual solito al Regidor Héctor Castorena Esparza nos amplié la información; En uso de la
voz el RegidorHéctor Castorena presenta los antecedentes; Nuestro Municipio se ha convertido
en los últimos años en el cetro económico-comercial en la región norte del estado de
Aguascalientes ya que todos los días convergen personas de los municipios de Pabellón de
Arteaga, Tepezala, Cosió, Luis Moya, San Pedro Piedra Gorda, Ojocaliente, el estadístico de
proteccióncivil dice que en fin de semana se reciben cerca de 3000 personas mismasque vienen
a realizardiferentesactividades a nuestra localidad;Rincónde romosen la actualidad cuenta con
más de 53,000 habitantes, según datos del INEGI 2015 en el censo nacional de vivienda en
nuestro municipio hay 2510 adultos mayores y 1101 personas con capacidades diferentes, de
acuerdo a la ley de movilidad del Estado de Aguascalientes se maneja la inclusión la propuesta
en el municipiodebe comenzar con el tema de la inclusiónde los cajones de estacionamientosea
no solo para personas con capacidadesdiferentes, sino también para adultos mayores y mujeres
embarazadas, se propone un tipo de señalética que se coloque en los mismos cajones de
estacionamientopara beneficiaral 7% de la poblaciónmás los visitantes que llegana la localidad
condiversasactividadescomovariostramitesadministrativoso algunacompra ya queal municipio
se le consideracomo un centro de comercioal nortedel estado; la adición seria en el articulo 1403
en la fracciónV.- Loscajonesde estacionamientomarcadoso identificadosen oda la demarcación
municipal para personas con capacidades diferentes serán utilizados además las de los
mencionadospor: A) Adultos Mayores, 8) Mujeres Embarazadas, la forma de comprobación de
que el (la) conductor (a) da uso al mencionadolugar de estacionamientoen caso que lo requiera
el Tránsito, será con la credencial de INE O INAPAM para las personas adultos mayores y para
las mujeres embarazadas con la simpe apariencia de embarazo. En caso de no cumplir con lo
estipulado será sancionado de acuerdo a la ley de vialidad para el estado de Aguascalientes
vigente;En uso de la voz el Secretariodel H.Ayuntamiento Lic. RobertoAxel Armendáriz hace la
observaciónen base a como se regularizarade identificaciónde vehículos con esta dinámica ya
que para que se otorgue un placa con estas especificaciones se hace un estudio específico en
DIF estatal se hace gestiona este tipo de placas para personascon capacidades diferentes, hay
alguna propuesta inmediata como para que el Municipio expida algún gafete su equivalente; En ~
replica el Regidor Héctor Castorena comenta que en el centro Histórico se concentra el área de ~
estacionamientos propiamente en el mercado municipal, por lo regular se tiene a un oficial de ~ ...
vialidaden el área bancaria, la idea parte de esta situacióndeben tomarse otra postura en cuanto
a esta culturavial; Se concede el uso de la palabra a la RegidoraMiriam Elizabeth Romo la cual
comentaque se tiene un aplantilla muy reducida de elementos de Seguridad Publica como para
poder desviar la atención de un elemento que puede estar atendiendo otras situaciones I I

prioritarias,de alguna maneraes complicadopoder hacerlo hasta cierto punto; Se concedeel usoU
de la Palabraal síndico ProcuradorLic. ClaudiaRaquel Puentes la cual comenta que esta buena
la ideaperocreoque se nossaldría de control, y para poderaccedera alguna placapara vehículo
con el lego de discapacidad se tiene que hacer el trámite en DIF Estatal para acreditar I
discapacidad,el Municipiono tiene la facultad para poder dar acreditaciónde tal índole,en el cas

~~



de las personas embarazadas ¿cómo se aplicaría el criterio? Considerando que el estado está en
los primero lugares de embarazos en adolescentes y súmale las mujeres ene dad reproductiva
tenemos tres cajones para discapacidad en la zona centro que posibilidad existe de que pueda
acceder una persona con discapacidad, creo que hay que ampliar los cajones de estacionamiento
para discapacitados y regularlos, pero no es posible que este un policía de lleno vigilando si la
persona en realidad está en esta condición, porque de otra manera se no se identifica lo van a
infraccionar; En uso de la voz el Regidor Mario Sergio de Lira comenta: Esta propuesta para mi es
regresiva, siempre se ha trabajadlo para que las personas con discapacidad tengan un espacio
para su movilidad como son los cajones de estacionamiento, rampas, etc ... , por eso se promueven
estos espacios, esto que se propone reduce la posibilidad de acceder a estacionarse en este lugar
a una persona con una necesidad especial, yo considero que no es viable, al contrario deberíamos
aumentar los lugares de estacionamiento para personas discapacitadas y evitar la corrupción de
los oficiales que en un momento dado le toca esta en esta área con la consigna de resguardar y
verificar; Se concede el uso de la palabra al Regidor Martin Palacios: El cual hace una observación
en el sentido del símbolo de la señalética se tiene varios conceptos de discapacidad en este
sentido se debería cambiar ser solo símbolo de una persona en silla de ruedas el cual es el
símbolo internacional para la discapacidad; Se concede el uso de la palabra a la regidora Miriam
Elizabeth Romo la cual comenta: El problema que tenemos es que no hay cajones de
estacionamiento, podría ser que se hiciera un espacio para adultos mayores y personas
embarazadas con tiempo limitado, desafortunadamente no habría quien estuviera checado el
tiempo, esto es con el fin de no estar invadiendo los espacios para las personas discapacitadas;
continuando con su participación comenta que en otros lugares se está llevando programas de
inclusión se adaptan los pueblos para este tipo de construcciones ahora con el cambio de gobierno
poder presentar un proyecto integral para que de esta manera se pueda tener acceso a algún
recurso y que se pudiera replicar lo de los pueblos incluyentes en Rincón de Romos, con todo lo
que implica asesorados por expertos en el tema pero que se adecue sobretodo en el centro
histórico pensando en el futuro; Se le otorga el uso de la palabra al Regidor Luciano Alaniz el cual
comenta: En varias ocasiones he pasa por el mercado me he percatado de que estos espacios
para personas con discapacidad siempre están ocupados, pero con vehículos que no cuentan con
una placa que acredite alguna discapacidad, tenemos en la manos un tema meramente moral o
ético, cuando sabemos que no reportamos, aun cuando sabemos lo que implica, sino se respeta
lo establecido el cambio tendrá un destino igual, la propuesta para ampliar la variedad de cajones
de estacionamiento para personas con necesidades, también no se puede generar un problema
porque solo se tienen dos y siempre están ocupados, no se puede tener un policía vigiando cuando
se bajan las personas si tiene alguna discapacidad, si esta embarazadas o si es en realidad un
adulto mayor, yo que es buena la idea de ampliar estos espacios pero que nos apeguemos a quien ~
si porte la placa oficial y buscar otras áreas donde se puedan establecer estos cajones especiales U
comoaquí en presidenciaMunicipalpara establecerlocorrectamenteponiendoel ejemplo; En uso
de la voz el RegidorAgustín García comenta: considero que la solución sería poner más rampas
para que se puedandesplazar a las personasque trasladan en sillas de ruedas en ocasiones si I
se encuentra estacionamiento en las calles aledañas al centro el problema es que para poder
llegar a su destinocon la silla de ruedas son las banquetasque tienen que evitar porque no estáne
adecuadas con las rampas; Continuando con su participación el Regidor Héctor Castorena
comenta: La idea arroja más ideas, la informaciónse investigo es dellNEGI y nos arroja que en
el municipioexisten 2510 adultos mayores y con capacidades diferentes 1100, la idea parte d
que existan estos espacios y que se promueva este tipo de cultura de inclusión para que
generen más espacios para personasdiscapacitadas este es el origen de la iniciativa, tal vez
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inicio se necesiten algunos elementos extras para que se tenga un orden en el centro histórico;
En uso de la voz la Síndico procurador la lic. Claudia Raquel Puente cometa: Considerando que
se establezca un tiempo límite promoviendo la cultura yo propongo en los que están ahorita
aunque no es suficiente; En uso de la Voz la Regidora Miriam Elizabeth Romo cometa: Lo que
hace falta en este momento es que las Direcciones de Planeación y de Seguridad Pública y
Vialidad definan y delimiten los espacios de motocicletas, carga y descarga, porque ya bien
delimitado vas a poder hacer valer la ley, porque de ahí se derivan varios problemas; Se le
concede el uso de la palabra al Regidor Mario Sergio De Lira la reunión para revisar entre
Planeación y Seguridad Pública y vialidad debe ser también para la reubicación de las vialidades
que se hacen necesarias debe ser integral desde la reubicación de Jostianguis, cambio de sentido
de algunas calles para desahogar el tráfico y se presente un proyecto; Concluida la etapa de
análisis y discusión, el Secretario del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno pregunta
a cada uno de los Regidores el sentido de su voto nominal, quedando de la siguiente manera:

Profr. Francisco Javier Rivera Luévano
MCEA. Miriam Elizabeth Romo Marín
Ing. Héctor Castorena Esparza
Dra. Ma. Elena Chávez Durán
Lic. Luciano Alaniz Arellano
C. Agustín García Villalpando
C. P. Antonio Castorena Romo
TecoMartin Palacios Hernández
Profr. Mario Sergio De Lira González
Lic. Claudia Raquel Puentes Negrete

A FAVOR
ABSTENCION
A FAVOR
ABSTENCION
ABSTENCION
ABSTENCION
EN CONTRA
EN CONTRA
EN CONTRA
EN CONTRA

Por lo que se certifica que el punto para la iniciativa de adición al Código Municipal de
Roncón de Romos, en el Capítulo 111,Artículo 1403, (inserción de fracción V.- Los Cajones
de Estacionamiento marcados o identificados en toda la demarcación municipal para las
personas con capacidades diferentes sean utilizados además de los mencionados por: A)
Adultos mayores, B) Mujeres Embarazadas NO HA SIDO APROBADO POR LOS EDILES
PRESENTES.

PUNTO NÚMERO OCHO.-Para el desahogo del octavo punto del orden del día asuntos generales;
En uso de la voz el Secretario del H. Ayuntamiento le informa a los ediles presentes que para
iniciar con los asuntos generales se presentara un informe del Departamento de Obras Publicas
respectos a los requerimientos solicitados en sesiones pasadas; Al término de la explicación del
Director de Obras Publicas Arq. Efraín Uriel Rivera Reyes, El Lic. Roberto Axel Armendáriz Silva,
Secretario del H. Ayuntamiento, pregunta si alguien desea manifestarse al respecto; Se concede
el uso de la palabra al Regidor Mario Sergio de Lira el cual comenta: Es Muy buena la exposición
presentada ya se requería tener información en el caso del CODEMUN esto para las necesidades
prioritarias que manifestaron los comisarios municipales y ver si este proyecto si hizo en base a
las solicitudes de los mismos comisarios; Se solicitó este informe a razón de que estos proyectos
se debieron haber presentado al seno del cabildo no para modificarlos sino para conocerlos de
primera mano sobre todo por la inquietud social que genera cuando inician las obras, ya que
pregunta yen ocasiones no sabemos y no conocemos que se tiene proyectado; Yo solicito como
presidente de la comisión de Planeación y Obra Pública que en los sucesivo se presenten lo
proyectos que se den a conocer las obras, por esta razón se pidió la comparecencia del Direct r~::;:;¿.1J/r ~íL+'?j~/Q';/ ~ (f



de Obra Pública que se han realizado obras y no se tiene un informe de las condiciones en las
que se licitaron esas obras, sobre todo de las obras de asignación directa, yo solicito también que
se presente un informe por cada obra con las debidas características, por ejemplo obra "x",
contratista: nombre de las compañía, asignada por: concurso o asignación directa, tiempo de
construcción, esto con el fin de no tener especulaciones y tener malos entendidos e
irregularidades, por esto se requiere el plan de obra Municipal conocer todos los aspectos
sobretodo conocerlos de primera mano todas las asignaciones de todos los proyectos;
Continuando con su participación el Regidor Mario Sergio de Lira pregunta: En el caso de la obra
de la Explanada de San José cuales son los avances; En replica el Director de Obras públicas
cometa para los preliminares del proyecto se trabajó con la dirección y posteriormente se le
informaría para ponerse en coordinación con el comité de adquisiciones. En uso de la voz el
Presidente Municipal Francisco Javier Rivera comenta que en este caso es una contratación de
servicio por esta razón se determina en el comité de adquisidores por eso no entra en el informe
de obra pública, participa la dirección con la base y soporte al proyecto; Se otorga el uso de la
palabra al Regidor Héctor Castorena el cual comenta: El Sr. lñiguez nos informó en el transcurso
de la semana se estaba trabajando en las piezas con mayor dificultad pos ser piezas únicas,
para lo subsecuente ya la explanada se coordinara con el equipo de la Dirección de obras públicas
para la memoria de cálculo y cuantificar lo que el necesita e informarnos de los avances; Se
concede la palabra al Regidor Antonio Castorena el cual pregunta si se completara el tramo de
carretera faltante de Rincón de Romos a la Comunidad de El Bajío ya que es un tramo
considerable,así comoel tema de ciclo vía todavía hay escombro, no sé, si es ya obra entregada
porque al parecer faltan algunas luminaria,la inquietudes por qué esa ciclo vía es muy transitada
por personas que van a caminar a mañanas y tardes; En replica el Director de obras Publicas
Arq. Efraín Uriel RiveraReyescomentaqueen el tramofaltante de la carretera Rincónde Romos
El Bajío ya se está completando faltan un tramo de aproximadamente 600 metros, se está
trabajandoaun en las luminarias; En uso de la voz el Regidor Martin Palacios comenta: La calle
H. ColegioMilitar en el tramo comprendidode Nicolás Bravo a la calle Cuauhtémoces primordial
se rehabilite está en muy malas condiciones; El Director de Obras Publica, Arq. Efraín Uriel
Riveracomentaque ya está cargadaen los proyectosprioritariospero aun no llegael recurso para
solventaresa necesidad;Se otorga la palabraal RegidorMarioSergio de Lira el cual pregunta por
la tuberíadeconduccióndel pozo la col. LasAntenas hacia la col. Solidaridadsolo va hacer directa
hasta el tanque elevado del Pozo solidaridad, la pregunta es en el sentido de que cuando el
fraccionamiento que está enfrente solicite agua ¿se hará vía el municipio con los permisos
correspondiente?;En uso de fa voz el PresidenteMunicipal FranciscoJavier Rivera comenta: Se
debede pagar por los derechos de conexióna la red de drenaje yagua potable,aun deben cubrir
algunas otras cosas los fraccionadores, ya están citados para que cubra estos conceptos a la
brevedad;El municipio está previendo que se deje un área en garantía de pago; Se concede la
palabra al Regidor Héctor Castorena el cual comenta: Se debe hacer difusión de la obras en
procesopara evitar situacionesde especulacióncreo conveniente tener la maquetade obra para
crear más certeza y trasparencia para la ciudadanía; Se concede I apalabra la Regidora Miriam
Elizabeth Romo la cual comenta: Sobre el Proyecto de reforestación que se gestionó con el
Delegadode la CONAFORTpara los árboles en las calles, se pidieron un tipo de árboles urbanos
que la raízcrezca hacia abajo que no levantenpavimento,se darían en donación a la ciudadanía,
también ver la coordinación de las Direcciones de Planeación y Obras Públicas para ver la
viabilidadde los agujero o cajetes que se tendríanque hacer para plantar los árboles en cuanto
gente lo solicite su árbol; en uso de la voz El Directorde Obras Publica,Arq. Efraín Uriel Riv
comentaque de acuerdo al proyecto se puede utilizar la técnica de encausarse a la profundid
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se utilizan tubos que obligan a la raíz a ir hacia abajo; Se le otorga la palabra al regidor Martin
Palacios propone se haga una revisión al reglamento de limpia en el cual en el capítulo IV que
entran las prohibiciones y obligaciones que incumben al Municipio y de los vecinos por ejemplo
deben mantener limpia sus frentes inclusive los horarios de recorridos de los camiones
compactadores, solicita la difusión de este reglamento incluso con el personal de limpia; En uso
de la voz el Secretario del H. Ayuntamiento comenta que se debe revisar y trabajar sobre la
vigencia de los tabuladores y sus adecuaciones del reglamento para su aplicación y se puedan
hacer efectivas estas sanciones, se debe proyectar de acuerdo a la ley de ingresos para ver sus
alcances, y actualizarlo.

PUNTO NÚMERO NUEVE.- Citaciónpara la próximasesiónordinaria se acuerdaque será el mes
de septiembredel próximoaño y se les informaraen tiempo y forma.

PUNTO NÚMERO DIEZ.- No habiendootro asunto que tratar se da por clausurada la asamblea
a las quince horas con veinte minutos del día ocho de agosto de dos mil dieciocho. Firmando los
que en ella intervinieron,para los usos y fines legalesa que h ya lugar.

I
PROFR. FRANOISCO: VIER RIVERA LUÉVANO

PRE lOE E MUNICIPAL

____________________ DAMOS FE_______ _ _
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REGIDOR
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